
18  de  abril  2016  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 72  página 363

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 11 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en Málaga, por la que se publica relación de expedientes de solicitantes a los que no se han 
podido comunicar resoluciones y actos administrativos relativos al programa individual de atención de 
personas en situación de dependencia.

De conformidad con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a través 
de este anuncio, que se ha dictado acto de requerimiento de documentación en solicitud de abono del importe 
aplazado de la prestación económica por cuidados en el entorno familiar conforme a la disposición adicional 
primera de la orden de 3 de agosto de 2007, incluida dentro de las prestaciones económicas establecidas en 
la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia, para que en el plazo de 10 días presenten la documentación solicitada, advirtiéndole 
que de no aportarla en el plazo indicado originaría la paralización del expediente y transcurrido 3 meses desde la 
publicación de esta resolución en el BoJA se produciría la caducidad del mismo con archivo de las actuaciones 
practicadas, previa resolución, de conformidad con lo establecido en el art. 92 de la citada ley 30/92.

Al objeto de conocer el contenido exacto del acto, los interesados podrán comparecer en la Delegación 
Territorial de la consejería de igualdad y Políticas sociales, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 
4.ª planta, en Málaga.
Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción

30531890B cARMonA VAlleJo, Mª Del cARMen (DPMA)456-2015-00001374-4 PeceF
24845999l seRRAno ARJonA, cARlos RAul (DPMA)456-2013-00000714-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a través 
de este anuncio, que se ha dictado resolución de reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.
Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción

05672477X cABAlleRo Alonso, MARiA Jose (DPMA)452-2015-00005359-4 PeceF
08922801c cAsTello GARciA, MARiA Del PilAR (DPMA)452-2015-00005282-4 PeceF
26803411Q coMiTRe BARRAnco, lAuRA (DPMA)452-2015-00005050-4 PeceF
X0555841T Russo, conceTTA (DPMA)452-2016-00005569-4 PeceF
79291423G suAReZ osPinA, clAuDiA PATRiciA (DPMA)452-2015-00005223-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a 
través de este anuncio, que se ha dictado resolución de revisión del derecho de las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.
Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción

37081659R AlMenA VAlienTe, euFeMiA (DPMA)453-2015-00013489-4 PeceF
24612662V DiAZ PAlMA, AnTonio (DPMA)453-2016-00000053-4 PeceF
33395983Y GAlVeZ MillAn, isABel (DPMA)453-2015-00013567-4 PeceF
79018324F iVeRsJo DiAZ, KenneTH (DPMA)453-2015-00013835-4 PeceF
25664479K MADRiD lAPeiRA, AnToniA (DPMA)453-2015-00013555-4 PeceF
26412161l PeReZ MARTos, JoseFA (DPMA)453-2015-00013533-4 PeceF

De conformidad con el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 00
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notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a 
través de este anuncio, que se ha dictado resolución de extinción de las prestaciones económicas establecidas 
en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.
Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción

25025769K BeRnAl DuRAn, seBAsTiAn (DPMA)453-2015-00014713-4 PeceF 

De conformidad con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido se le hace saber a través 
de este anuncio, que se ha dictado resolución de extinción por fallecimiento de las prestaciones económicas 
establecidas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de Dependencia, gestionadas por el servicio de Valoración de la Dependencia.
Dni APelliDos, noMBRe nÚM. eXPeDienTe PResTAción

27491831T Acien ReYes, MARiA GADoR (DPMA)453-2015-00013552-4 PeceF 
45253416l AGuileRA MeDRAno, AnGel (DPMA)453-2015-00014628-4 PeceF
37081659R AlMenA VAlienTe, euFeMiA (DPMA)453-2016-00000431-4 PeceF
24560617K AlVAReZ MuÑoZ, isABel (DPMA)453-2016-00000228-4 PeceF
24796822Q BARBA VARGAs, PAulinA (DPMA)453-2015-00014240-4 PeceF 
24797710F cAMPos FloRes, DoloRes (DPMA)453-2016-00000222-4 PeceF 
249721694F cAsTillo cAno, AnTonio (DPMA)453-2015-00014601-4 PeceF 
24580897s cAsTillo GAlAcHo, RAFAel (DPMA)453-2016-00000226-4 PeceF  
25011004e cARReRA cAÑAMeRo, Jose (DPMA)453-2016-00000251-4 PeceF 
25001056X De MeDicis cAsTillo, MeRceDes (DPMA)453-2016-00000398-4 PeceF
74751089P escoBAR GARciA, RosA (DPMA)453-2015-00014444-4 PeceF
74792135e GARciA cARReGAlo, Mª DoloRes  (DPMA)453-2015-00014630-4 PeceF
74768333W GARciA JiMeneZ, MARiA (DPMA)453-2016-00000208-4 PeceF
24719928B GARciA MARTos, AMAliA (DPMA)453-2016-00000239-4 PeceF
24912924Z GAYTAn AlBARRAcin, cARMen (DPMA)453-2016-00001715-4 PeceF
53682477V GoMeZ VeRGARA, MARiA Del cARMen (DPMA)453-2016-00000246-4 PeceF
25015403M GonZAleZ RiVAs, ADelinA (DPMA)453-2015-00014255-4 PeceF
28093182Q GueRReRo MeDinA, encARnAcion (DPMA)453-2016-00000245-4 PeceF
24682530B GuilloT solis, sAlVADoR (DPMA)453-2016-00000437-4 PeceF 
40951799T HeReDiA cAMPos, eulAliA (DPMA)453-2016-00000461-4 PeceF
24576038D loPeZ ReQuenA, cARMen (DPMA)453-2016-00000454-4 PeceF
24928211Y MAnZAnARes BeniTeZ, MAnuel (DPMA)453-2016-00000443-4 PeceF
25696768H MAnZAno PAloMino, Mª Del cARMen (DPMA)453-2015-00014248-4 PeceF
25212015J MARin RAYA, MARiA (DPMA)453-2016-00000416-4 PeceF
52589577P MenGiBAR ToRRes, JuAn (DPMA)453-2016-00000488-4 PeceF 
74795482B MillAn PoRRAs, AnToniA (DPMA)453-2016-00000247-4 PeceF
27117418G oRTiZ FeRnAnDeZ, DoloRes (DPMA)453-2016-00000186-4 PeceF
00187798A PADillA MuÑoZ, DieGo (DPMA)453-2016-00000206-1 PVs
00349173X  PAÑos MoGollon, MARiA TeResA (DPMA)453-2015-00014262-1 PVs
24788560B RAMos RuiZ, AnToniA (DPMA)453-2015-00013062-4 PeceF
27059709W RecHe GoMeZ, PeDRo (DPMA)453-2015-00014001-1 PVs
45210491n ReBollo MuÑoZ, FRAnciscA (DPMA)453-2015-00013548-4 PeceF
25112866V ReinA FeRnAnDeZ, concePcion (DPMA)453-2016-00000412-4 PeceF
24964163D RoDRiGueZ MoReno, PilAR (DPMA)453-2016-00000643-1 PVs
51610155H RuiZ cARABAllo, FRAncisco (DPMA)453-2016-00000561-1 PVs
25214773B RuiZ Rios, JuAn (DPMA)453-2016-00000216-4 PeceF
52574122D sAncHeZ RuiZ, JuAn cARlos (DPMA)453-2015-00014284-4 PeceF
X1156824Q ucHeRMAnn sAnDViG, BeRTRAnD c. (DPMA)453-2015-00013661-1 PVs
25686987n VAlleJo GonZAleZ, MARiA isABel (DPMA)453-2015-00012951-4 PeceF
24949745n VillenA sAlVATieRRA, JoseFA (DPMA)453-2016-00000397-4 PeceF

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante la consejería de igualdad y Políticas sociales, en el plazo de un mes a partir de la publicación de la 
presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Málaga, 11 de abril de 2016.- la Delegada, Victoria Begoña Tundidor Moreno.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»00
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